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Cuadro de texto
"En atención a las modificaciones operadas en la normativa en materia de colegios profesionales y de competencia, en el texto adjunto de los Estatutos Particulares de la Corporación se ha procedido a resaltar (sombreado en color amarillo) las cláusulas de los mismos que se entiende pudieran haber quedado derogadas o afectadas en alguna manera por aquellas. Se aclara que dicha valoración ha sido llevada a cabo por la propia Corporación, por lo que no cabrá entenderla sino como una mera apreciación".
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Artículo 1.- NATURALEZA. 

El Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 
"".+ Guadalajara, es una Corporación de Derecho público, amparada por

la ley y reconocida por el Estado, con personalidad jurídica pro
pia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. (LCP ...... ~ 
art. 1; EGC: art. 31) o • 

Artículo 2.- COWIPOSICION y AMBITO TERRITORIAL. 

El Colegio Oficial de Aparejadores y A:rquitectos Técnicos de 
Guadalajara (en lo sucesivo denominado abrevi:-damente Colegio), -
está integrado por los Aparejadores y Arquitectos' Técnicos que -
ejercen su actividad profesional, bien librem~Ilte, b:i,en en empre
sas y entidades privadas o bien en Organismos Oficial~s con las -

.. ~~(Jepciones qu,e la, Ad.rqinistración déterm!i-ne' para estoS últimos y
. ' sin perjuicio de su, relación funcionarial, y tienen su domicilio

.. en la provincia de Guadalajara, que constituye la demarcación te-
rritorialdel Colegio. ' .. ' . 

Podrán también. p.ertenecer 'al Colegio, los Apa:rlejadores y Ar 
ctl.1.ltectosTéé,n:i,:co's',·qae ejerzan su profesión o tengan su residen= 
ciae'ncualqui'erptroiuga,r .(LCP:art. 3Q~2; EGC; arts. 32 y 33). 

" .. ' 1'." ' . 

, ...... " 

ñ".:.· . . . 

Artículo 3'~- DELEGACIONES. 
, ,! 

:Ea 'Co:Legio podrá est9l;'.'J'\'9"Y' Dc:l a r:,?"'i0nes administrativas u -
oficinas .~h'aq\tella'Sclocal.fd¡3.fies de la prc,)' de Guadalajara -
en las que ló's'J.:nteréses de "la p;r:ofesión y.la> mayor eficacia de -
la .. organización colegial.19.·' requieran .taQreaCióJ;l.asf como la fi 
j§H~iqri de>sus atribuciones 'y ámbito territopial.de las .Delegacio= 

. ne's será competencia de la. Junta General de: .. .cOleg:i.ados, dando --
.' "'chenta al Pleno del Consejo.' (EGC: ,.~rt. 34):: ...... ' , 

<:,\ ; • '. \ I • ' •. :: ',.' •• ~ .,.' .•• " " 

.... ' "~. ";. "~. ,t!," '.''',:;' ,~~ /:': .;' ,'. ' :"/,, :; : , ,'\' 

A~tículo '4~~ NbRMATIVA 'REGUiADORA:;' 
_.~' '-~'- "- .~. .. ; ;. , 

, , , ' .. -~¡ .. "~~: ' . 

~;. El Colegio se rige por-los presentes Estatutos, los Genera-
'. 'les de los Colegios Oficiales de Ap9-rejadores y Arquitectos Téc

nicos, el Reglamento de' Régimen1nter.ior del Colegio, los acuer
dos de sus Organos de' Gobierno y los del Consejo General de, Cole 
gios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos denominado 
en,adelante abreviadatllemte Conse;JqGeneral), la Ley de Cqlegios
Profesionales, de 13'de feb~ero'de 1974 y la Ley 74/1978' de 26 -
de diciembre, de normas reguládoras de los Colegios 'Profesionales. 
(LCP:art. 1º,2. b,art. 6º,·1 Y 2 ;EGC: art. 35). 



..... 4-

Artículo 5.-FINES. 

Son. fines esenciales del Colegio: 
1.- La ordenación del ejercicio de la profesión de Aparejador 

y Arquitecto Técnico y la répresentación de todos 'sus iniem 
bros ante el Consejo General, los Organismos de la Adininis 
traci6n y ante la Sociedad_ 

2.- . Servir de cauce para la .participación de los Aparejadores 
y Arquitectos Técnicos en las funciones públicas d.~.,:caTác 
ter representativo y demás tareas de interés general,"'(i'e= 
acuerdo con las leyes. . ' 

3.- Mantener]a relaci6n orgáriicacon la Administración a tra
. vés ¡iel Departamento ministerial correspondiente. 

4.- L~ defensa de los intereses de sus Co¡egiados ~n todbs-
los ámbitos de su actuaci6n profesional, sin perjuic~o de 
la competencia de la Administración Pública, porraz6rt de 
la relación funcionarial y de las especí·ficas de 10.8 Orga 
nismos competentes en materia de relaciones laborales~ -= 
(LCP:artso 12-3,2º-3, EGC.art.36). '. 

Artículo 6.-

Corresponde al Colegio el ejercicio de las siguientes funciones: 
a) Ejercer aquellas que le sean encomendadas por la Administra" -

ci6n y colaborar con ésta mediante la realización de estudios, 
emisión de dictámenes, informes,elaboración de estadísticas y 
otras actividades relacionadas con sus fines que puedan serle 
solicitadas o que el Colegio acuerde formular por propia ini
ciativa. 

b) Participar en los Consejos u Organismos consultivos de la Ad
ministración en la materia de competencia de la profesión de
Aparejador y Arquitecto Técnico~ así como en todas aquellas -
en que su presencia fuese solicitada • 

. c) Estar representado en los Patronatos Universitarios. ;, 

ch) Participar en la Elaboración de los planes de estudio o in -
formar de las normas de organización de los centros docentes
correspondientes a la profesión de Aparejador ~r Arquitecto -
Técnico y mantener permanente contacto con aquellos y preparar 
la información necesaria para facilitar el acceso a la vida -
profesional de los nuevos titulados. 

d) Ostentar en su ámbito, la representación y defensa de los Apa
rejadores y Arquitectos Técnicos ante la AdministraCión, Insti 
tuciones, Organismos, Tribunales, Entidades y particulares, -= 
con legitimación para ser parte en cuantos litigios afecten a
los intereses profesionales y ejercitar el derecho de petición 
conforme a la Ley. 

e) Facilitar a los Tribunales, conforme a las leyes, la relación
de Colegiados que pudieran ser requeridos para intervenir como 
peritos en los asuntos judiciales o designarlos directamente -
según proceda. 

f) Ordenar, en el ámbito de su competencia, la activida,d profesio 
nR.l np lr;q ll.nj:::¡Y'p;j:::¡nr;Y'QO ~r 14Y' .... ";+at'\+I'\C! fI1&t'\'I"I;t'\I'\C! ;'I"I+OY'''!l';'I''I;Q'I''Inl'\= 
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en la redacción y modificación de las normas reguladoras de la 
profesión y su actualización progresiva. 

g) Velar para que la actuación de los Colegiados se ajuste a la 
ética, ~ignidad e independenc profesionales~ exigiendo el
más estricto cumplimiento de sus obligaciones y el respeto de 
bido a los derechos de los particuares, con observancia de -
las Normas Reguladoras de Incompatibilidac:fes y Deontología -
profesional y ejerciendo las facultades dl.sciplinarias en los 
órdenes ~rofesional y Colegial e imponiendo a' 10s'd;Or~gd.ados-
las sanClones y correciones que procedan. '. "C':'f 

h) Fomentar y organizar actividades Y: servicios comunes' d:~¡=inte-
rés para los Colegiados, de carácter pr(YfÉlsional, formativo,

. cultural,. re'creativo, asistencial Y de previsión Y otr.os aná
,logos,yen su caso, cursos para la formación profesionai de los 
.postgraduados, a fin de promover el mayor nivel técnico, huma 

.) 'np; Y cultural de aquellos, proveyendo el' sostenimiento ,econó= 
Illico mediante los recursos necesarios. 

) l',restar desinteresadamente su colaboración:para las gestiones 
··\~;'~con.9~ico~administrativás de la Previsión Mutua en lo que se

, '; refi~r~ "cex:cl usi vament e a sus Colegiados mutualistas y arbi -
'trar'losmedios directos e indirectos que se estimen más ade

cuados, para conseguir la máxima bonificación posiblEven las
cuotas mutuales de sus colegiados. 

j) Colaborar con otros Colegios Profesionales en la realizaci6n
de estudios y actividades de int erés para la profesión,:. 

k) Procurar la armonía, colaboración y hermandad entre los Cole
giados, impidiendo la competencia desleal entre los mismos. 

-5-

1 ) Evitar el intrusismo profesional y las-trans-gresiones :legarll-t.e:t'<s~--
que redunden en perjuicio de la profesión, denunciando y per
siguiendo ante los Tribunales a quienes sin estar legalmente
facultados ni Colegiados, tratasen de ejercer las funciones -
que corresponden a los Aparejadores y Arquitectos Técnicos 0-
actuasen en contra de los intereses profesionales. 

11) Intervenir, en via de conciliación o arbitraje, en las cues -
tiones que por motivos profesionales se susciten entre los Co 
legiados. . 

m) Resolver por laudo, a instancia de las partES intéresadas, las 
discrepancias. que .puedan surgir sobre el cumplimiento de las
obligaciones dimanantes de los trabajos realizados por los -
Aparejadores y Al.·quitectos Técnicos en el ejercicio de la pro 
fesión, así como los supuestos de rescisión unilateral de los 
contratos, tanto pof'parte 'de la propiedad como por la de los 
Colegiados. 

n) Visar todos los documentos relacionados con los trabajos pro
fesionales particulares que realicen sus Colegiados y se aju~ 
ten a las normas reglamentarias y disposiciones vigentes, exi 
giendo la intervención del Colegio cuando se preceptiva su ac 
tuación. -

ñ) Regular los honorarios mínimos de los Aparejadores y Arquite~ 
tos Técnicos cuando aquellos no se devenguen en forma de tari 
fas oficiales, aplicando e interpretando las normas a que ha= 
yan de sujetarse los mismos. 

'''O) Establecer el servicio de cobro obligatorio a través del Cole 
~';:ido ~.e -todd8·Ibs·hoiiG5rari0s nrofesionales deven~ados en los = 
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trabajos particulares pudiendo proceder al mismo, incluso por 
via judicial en representación de los Colegiados. 

, -6-

Asímismo;· encargarse del cobro de las percepciones, remune 
raciones y demás retribuciones que ccJrrespondan a 10sColegia-
dos a peticióri ~G los mismos. 

,p) Informar en los·procedimientos judiciales o administrativos en 
que s~ discutan honorarios profesionales. . 

q) Participar en los Patronatos Oficiales que para los Aparejado
res y Arquitectos Técnicos se crean por los correspPndientes -
órganos de la Administración, a fin de facilitar a io,s Colegia 
dos la solucion de los problemas de alojamiento.· . . -

r ) Emitir '"los dictámenes o informes y evacuar las consJ.,ill tas que -
.. J.E; seansolici taaas por los particulares o los propiosCole -

g'iados o . :. , . . 

s).: Elaoorar sus Estatutos particulares y los Reglamentos de Régi
menInterno necesarios. 

t) Qumplir y hacer éumplir a los Colegiados las leyes y normas ge 
nerales·y especiales a que deba sujetarse .10. actuación profe = 
sional de los· Aparejadores y ilrquitectosTécnicos, así como los 
presentes Estatutos y Reglamentos de Régimen Interno y las nor 
mas y decisiones adoptadas por los órganos Colegiales en mate= 
riade su competencia. 

u) Fijar las cuotas y aportaciones económicas de los Co~egiados -
necesarias a los fines y funciones corporativas, dentro de los 
límites establecidos por Consejo General. 

v) Patrocinar, participar o colaborar en todas aquellas cuestio
nes o actividades de interés p~blico y ciudadano qu~ sirvan al 
prestigio del Colegio y a su proyección y presencia ante la so 
ciedad. 

w) Recaudar y administrar los fondos Colegiales. 

x) Retener los honorarios profesionales correspondientes a los -
Colegiados, a requerimiento de Organo judicial o de la Admi -
nistración, o en caso de abono indebido o percepción malicio
sa, previa denunc ·del Colegiado perjudicado, o de ofiQio por 
el propio Colegio y en otros casos análogos, debidamente- jus
tificados. 

y) Crear un Servicio de Inspección de conformid3d con las normas 
emanadas del Conse jo. 

z) Cuantas otras funciones redunden en beneficio de los intereses 
profesionales de los Aparejadores y Juquitectos Técnicos y de
los intereses generales de la colectividad en que aquellos es
tán integrados y a la qUG han de contribuir con sus conocimien 
tos. (LCP~ arto 5, u; EGC: arto36~). 

0000000000000 - 0000000000000 
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~~'7o- 03LIGATOEIKl)AD DE LA'COLEGIACION. 

IJai:nc oY"po'r8.c.:t Có~~ o SGl"á oblig~toria par-a, el E)jerci 
,<cio:de }a pr ej::td0::'~ y Arquitecto Técnico" tanto ~ 

s y e~presas privadas, asi'como para 
03 que realicen trabajos particqlar~s, -

su, raJ:aoiónfm'lcionaricü.'CLCp,!"art. "3'º,2; 

.;'r., .' , "/," 

:rADOS. 

·,'EU: Cc gio, Gstara integrado por los si~uientesmiembros: -

a)Q()leg!~~E...:'":.:~H~t\1.~nj~ez: Son aqueflos que tienen fijado su 9-0 .
r:ücil:to' habitlJ,'.:-tl dG;.Tt~:ro de la provinc:j.a de Guadalajara. 

'p) ColG€;;1-'::id 0E!_po ~"..:..:~G.ente..e, g Son aquellos que tienen s~ lugar -
de residencia efectlva, fuera del ámbito territorial del Col~ 
gioc 

E!;7. el momento 'de la colegiación,' los Aparejadores y. Arqui tec 
tos lJ:"Écnicos ~ haI'8.::1 In c1ecúa:..."'ación de su domicilio 'a los' afee -

... tos. de su clasificación e cúegial, siendo necesario para laadml:, 
'sión como Go~tegtad.0 no int.Jsidente ~ la previa' afiliación al 'C61e-
,gio de su r~~s :cl,'c)r1C habitual o 

ToCLo cambio s"t de d,omicilio,' incluso. dentro 'd~'la --
misma provincta curá ser ::wtificado al Colegio, dentro 9.81 --
,""" ;-ig1üent(.; a feci1ti en que se produzca. Se perderá a efec-

tos co] él 9.1 (:l '"' cOl:c1:Lción de residencia cuando solici tada-
por el Colegio ~I1;,S ~11"'-i eqr-ió:c. de la Residencia enelámbit.gC',de -
le, clmnal"cación colegial no sea presentada en el plazo de 30 díás 
,Quedará ühligado e=~ colegiado que pierda esta' condición a darse 
,de alta , como '::['(H:Jide:t:t.u en el Colegio de su residencia habitual. 
(EGC:artm 41). ' 
Artículo 9 <0- l1.E,QUIS es DE n~conpOHACION., 

~ . ......, ... 
" Los,Apsrejadorec y Arqu setoS T~cnicos que se iric6r~oren al 
. .colegio, deberán,;, ac omp8.,' i2.1' al escrito' de solicitud' de admisión,
los sig;1,ti.ente.s documentos:; 
1) .,'-' Titulo, ;3.c¿¡,iLÉmico de Apa:,:,ejaélor¡6 Arquitecto Técrtbo o en su

d,efecto tE)s.;,~imonio nO"G del mismo 'o certificación de -
estú,dios' Y'resguardo 2~(;rGd:i":::ativo del pago de los derechos 

(f¿ expGdü:;ic)n a.él ~ni,t,:r:r;:J 9 sin :perjuicio de la obligación depre-
sentarlo una V6Z obtGr:l:Ld;'l ~ Ix,u~a su constancia en el expe -
di e personal CoL;.g::.a:io o 

2) ,,- R.eoibo 2,0r i;:;di tati v o 0.C' habe2' ingresado en la Caja del Cole 
gio el mporte de la cuota de inscripción que rija en Gese 
momento" 

'':') "ac"a,r'-'""':):"l ';"'''a-,1<> ':¡e 'no I"ncontrarse' l'n' hab1" 11" tado' par'a el-~ .. .)." ti- .Uv --L,. Q..,.",,J.. v.,- J ¡,,;l . .-\..' "-"-~ \.Á , v, 

ejercicio de frofesi6h Q 

Certificado eLe empüdl·'onam:Lon-Go en la demarcaci'ón colegial
cU8,ndo ú::'poraci se ,produzca como colegiado reside!! 
te. I:r:modiatamente después la colegiación".deberá darse 
d,6 altáb'n los' Organcs" dc-, I:-revisión~ y seguridad social es 
t~l,bJ..ecido;~ el CÓi:1sej o General, en la actualidad Previ= 
si 6n n!,-:;ue_ 
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Cuando el solicitante figure ya incorporado a otro Co
legio bastará acompañar a la solicitud de admisión, una certi 
f'icación expedida por éste, en que se haga constar tal extre= 
illO, así como si por cambio de domicilio~ causa baja como resi 
dente en aque1 9 en cuyo caso acompañará certificado de empadro 
namienGo. ,.,. . -

El Colegio expedirá el oportuno resguardo de la docu -
mentación que reciba, hasta tanto toma el acuerdo relativo a
la admisión. {EGC:art.37) • 

. Artictüo 1.0.- RES.oLUGI.oN S.oBHE LA ADl\:TISI.oN. 
-~~-

,: . La Junta de 'Gobierno denegará la admisión, si concurrie 
se a'lgunode los supuestos siguientes~ 
a) Insuficiencia o duda sobre la autenticidad de la documenta 

ción,aportada con la solicitud, en cuyo caso se abrirá la= 
oportuna investigación.. '" 

b) Existencia de condena por sentencia firme, que inhábilite
"al solicitante para el ejercicio de la profesión • 

. c). Estar clUnp~ iendo .sanción derivada de expediente disciplina 
rioo colegial. . -

Los supuestos a que se hace referencia en los aparta -
dos b)'y c)del presente artículo, sólo producirán efectos s 
mientras subsista la condena o sanción. 

La Junta de Gobierno, examinará la documentación apor
tFl-da y 'encontrándola conforme, por no concurrir ninguna de las 

'~circunstancias indicadas en el párrafo anterior, acordará la
admisión 9 comunicándolo al Colegiado dentro del plazo máximo
de 3.0 días hábiles~a partir de la fecha de recepción de la so 
licitud. (LCP~3º,1;EGC:arts. 37 y 38) • 

. Artículo 11.- RECURS.oS CONTRA LA DENEGACl.oN DE ADMISl.oN. 

Contra la, hegativa de admisión en el Colegio, el inte
.resadópod:r:áinterponer recurso de reposición ante la propia

e,orporp;:ción, en el plazo d.e 3.0 días hábiles desde que la nega 
. ,ti va ie:hubiese sido comunicada . ' -

Encaso de resolución negativa por parte del Colegio,
el interesado ,podrá recurrir en alzada ante el Consejo Gene -
ral, en los érminos establecidos en el artículo 13 de estos
Estatutos. 
, ,',,' .. osiJ:1ter~sados' a quienes se deniegue su admisión en el 
Colegio pódránvblver a solicitar su. incorporacióil al mismo,
una vez. que. cesen las. cau,sas qu,e motivaron la denegación. 
( EGe: árt ~ ; j 9 ) 'c . . . 

'. .. ~'" , 
",::. ,., 

Artl'culo 12'.- .'. BAJAS. ' 
" . """~-t-

l. - Los Apal~e jadores y Arqui tect os Técnicos pertenecientes al
Colegio, podrán solicitar voluntariamente su baja como Co
legiados, mecLiani;e escrito 9 dirigido al Presiden~e del Co
legio, en el que indicarán la fecha en que deseen se haga
efectiva, debiendo. avisar como mínimo al Colegio con 15 --
días naturnles de antelación. . 

.2.-, Ql:ilienes,e$t,én sU13pendidosde sus derechos colegiales por -
,impago de las cuotas corporativas durante un periodo supe-
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rior a un año de no regularizar su situación en un plazo 
d,e ,,3 meses a partir de la fecha de suspensión. 

3.- L-o~ que hayan sido inhabilitados para el ejercicio de la 
profesi6n 1 'por sentencia judicial firme, durante el' plazo _ 
que dure la sanción o 

4.- También,causarán baja aquellos Colegiados a quienes en ~ 
:virtud'. de r'esolución de expediente disciplinario 1 se im-
pusiere como sanción expulsión del Colegio. 

5.- Cuando Colegio tenga noticia del fallecimiento de sus 
miembros, procederá a tramitar la correspondiente baja -
(EGC~art.52). 

Artículo 1.1.- DERECHOS. 

L..9S)~~leJijia:aOS tendrán los siguientes derechos: 

a) De~ensa> ,prot'ección de sus intereses 1)rofesionales y contra 
la competencia ilegal" 

b) Asisten'o-ia:'y asesoramiento en el ejercicio de su actividad 
profesional. 

c) Partic'lpar: activamente en vida corporativa, a través de-
los actos siguientes: 

, " 

1. Asistir á las Asambleas Generales de los Colegiados 1 in
. terviniendocon voz y voto en Ül, formación de la volun -
tad corporativa. 

2" 80lici tar la convocatoria de Asamblea General Extraordi
naria en los términos que en estos Estatutos se indican. 

3. Dirigir a los órganos colegiales propuestas, peticiones-
y enmiendas. . 

4. "Elegir a los componentes de la Junta de Gobierno. 

5.-~esentarse como candidato y ser elegido para ocupar car 
,. gas directivos ~ en las condiciones estatutarias. 

6.- Colaborar e intervenir en las actividades y tareas cole 
giales 1 a través de. las Comisiones, Grupos de Trabajos f= 
Etco 

!.-" 

ch)Utilizar los servicios y obtener las prestaciones estableci 
das por el Colegio, tanto de carácter asistencial y de pre= 
vi~.ión social C01110 dc cualquier otro tipo. 

d) Recurrir contra las resoluciones de los órganos tanto cole
giales como de los de rango superior de la profesión, con -
las formalidades siguientes: 

Contra los acuerdos del Colegio, los Colegiados podrán recurrir 
en al~Jada ante el Conse j o General, en el plaz o de 15 días hábi
les a::-~contar del siguiente a la cha de publicación o notifica 
ción dcil acto recurrido. 

El recurso podrá presentarse tanto ante el Colegio como an
te el -é'oiisejo General, cLebiendo remitirse junto con el expedie!:. 
te, en~ci cas0 1 Y con su informe. 

Contra el acurdo del Consejo General resolutorio del recur-
so d,~\ al~ª,da intenJuesto, podrá erl)onerse ~ con carácter po -
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testativo ~ Qurso de; reposición ante el propio Consejo -
GeneJ.~l en el pla¡.:;o de un mes 9 como trámite,· previo a la '""-;
vía cónte:nci 'o--adrilinis-icra:tiva'o Transcurridos tres meses -' 
desde la :Lnt iCÜJU .del rl0CUr~3iJ 'al~ada sin que . se no 
tifique su :CCf3')}.LlCión 9 so fJntendcrá dest3stimado y queda,rá= 

··expedita· 'J c0ntenc.ioso-adrúini.st:::>atj.vaa (Lcp:art.:tº,3; 
·EGC:art.51)~,'( ,49 y (0)? (EU-Czart.51), (LPA:art.126) 
(EGC~art.50)~ , 

a) OUDllÜJ_r 
tos y 

aCllGrclos c~el Consejo, :.:1:'08 preserit'e-s Estatu--' 
dis .Tl,18 l08. cOl'!'pJ.ementey desarro -

ller; ?tSíC01:W . :rlOi.'matj;\1:~ rÚgúladorade 'la vida -
iOJ:'.l.éJ,I, ~ de"Didamente acorda(ia~ (EGO :.ar-t.( .,: 

colegiales 

, ce ) Aceptar o prj.F~mente 81 ar'bj;cra,j ey,conciliación 
del Oo}.egio con ·.U1S (-¡.:tes t io:ue8 caráct'er ;profesional 
qu.CSC smJ():1,C;;D :C'C: 105 coleg~Lados o (LCP: ar:t .5º ,m) • 

. f 
.ch)Someter c'"ol 

Coleg'lor s 
trabajos 
de 
tnterv 
í -¡;"GC' ':> \'.ó - J o el.. 

d) Notificar iLt 
Tlor a 15 
quier 
CUf'd.o la 
tr-a' <ha -i (~ . 

- ...... '.J .... 

e) , Comun,ir.;ar al 
que COHG'21C'.:'!.n 

. a ont:c:L 

e n ervención i visado del 
e:X(51w:3:>ó~ ~ todos los contratos de -
c3~~o.oJil 8 ~ forrnu.:Lando igualmente puntual -

su ViSD.do Qf.' Godos les trabajos en que 
ejerciclo libre de la profesión • 

Ji ~·3)D 

e Jo1" CS8xito, en un plazo no supe -
y \JI e or:d,e.l:l;·~O ~y late~t'nnn::wi.ón de cual --

o ;., rT. LI '7 \J 
l.' ,.~ .... ~. '.J It'. ; [.,t, . Q " . 

óósarc. antes de finalizar el 
que lo mo

·enc6nsec~encia. 

6 " (\8 cu"sos de i.ntrüslsmo profesional 
n:::,.ciO.rWf5 ,~G os, contrarias 

• 
(i (I~G(]~' a:ct "l~O)"(, 

erümiento del Colegio, 
(;!J.c-tl::";;.' (;01 es té'Lnto ordinarias co-

y los descuentos sobre los honora -
::::2 v derrda emollunentos. 

E.J... tlTIIJE1{sO d.u~x·~,trlt 
. de cuotC:tS ordln~ri.as: 

'. Ci)YlsGcutivos, en el e-a-so 
imnedia ta suspensf~n"';' 
1...m.a vez que·~seare¿¡{ie 

.. " . 

de todos los dG~00ho8 
rído de 

'g . Cobrar a trav6::; d31 Col 
les e Ol"trGB POIl(\ J. 3 "D.'t:. es ;::¡, 

como 

CU.r1.l.pli:é' cbLigaciól1es 

el jdas " (EGC ~ a:ms •. ' 42 ·":Yf.:-. 

(J l' .;0::; os ¡profes:Lona-
t:;:'ubaj ::'8 en li.ue, ;:qtervengan7 
. .~ s ,~5 Y ~"'~ ). v . 

sarias 9 c1.F:lndo int2.rv cmg;.:l,11. somo 
ter'fiscalque seannec~ 

profosi,cnales del e j erci-
C ·o ~ ':"re' ,. 0 "".,,,+ Ji'" J.. 1 ;.... ~ \ (.> o"..!. V .&1 '-f j) .j 
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! 

DEL 'CONTROL E ',INS,P~CC.ION DE LO$,¡',TRABAJOs' PROFESIONALES. 

Artículo 15 .~"-,CLASES DE CONTROL. 

:; El control y visado de los trabajos, profesionales en que -
hntervengan los Colegiados se realizará, del modo siguiente.:· ~ 

",1) Los 'contratos de dir;ecci6n de obra o cualquier otro trabajo 
;encomendado por los 'p±:'Qpietarios particulares, serán interve 
nidos necesariamente por el servicio de visados del Colegio, 
quedando en el mismo una copia 'de los documentos que los ~
acrediten. La documentación justificativa del encargo habrá 
de ser entregada en el se'rvicio de visados del Colegio en ... 
un plazo máximo de 15 días de'sde la fecha- del mismo" 

'2 ) 
J. • 

(EGC:art. 8,9 ,;10 Y ~·3}. ( 
La's actuaciones' profesionales ,que rea¡iceri para la' ad~inis'" 
tración, Corporaciones Pública's y demás órganos oficd.aleS',
serán notificadas al ,Colegio, en el pl~zo de 8 días.CuandO':'" 
los Colegiados tengan la condici6nde funcionarios, queda -
rán exentos de esta obligaci6n. (EGC:art.9). 

,J) Los Colegiados que estén al servicio de'entidades públicas
pOdrán presentar en el Colegio en el plazo de quince días na 
turales a contar desde la formalización del correspondiente

e,: . nombramiento o contrato de trabajo profesional, copia de los 
mismoS, así como de los cambios o modificaciones que en ellos 

. ·s,eintroduzcan. Para los Aparejadores y Arquitectos Técnicos 
; al ':serviciode entidades privadas,' será obligatoria la pre -

s.entación: indicada. (EGC:art.44). "'"'. ' 
, Cue~do no exista contrato de trabajo, los Colegiados formu

·larán una declaración en la que harán constar todos ~os'datos -
y condiciones que regulen su relación laboral, acompañando a -
ella copia del recibo de salario. (EGC:art.44). 

Artículo 16.'- ,CAMBIOS y PLURALIDAD DE COLEGIADOS FACULTATIVOS. 

l. Ningún AparejadOr o Arquitecto Técnioo podrá intervenir en -
trabajo profesional para el que hay~sidodesignado anterior 
mente otro Colegiado e intervenido pO:r el servicio de visa = 
dos; sin, obtener la correspondiente auto;rización del Colegio, 
previa liquidaci6n o dep6sito, en su caso, de los honorarios 
devengados por el Colegiado primeramente designado, así como 
de las indemnizacionesqUecOrrespolidan en los casos de -
rescisi6n unilateral del contrato, sin causa justificada, -
por parte del propietario. ' 

2. En' caso de :p.ombramiento· 'de vari08(1n1egiaa.os, para un mismo -
trabaj ó., los honorarios, devengados se distri huirán en partes 
iguales al ndmero de, ellos ~ sfLlvoque se especifique, previa 
conformidad del Colegio," otro acuerdo en el documento intér
venido, en que podrá asimismo indicarse la tarea profesional 
concreta a realizar por cada Colegiado. 

3. Quedan exceptuados de lo' establecido en los párrafos ante -
riores, los profesionales que actúen en obras de la Adminis-
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----tra~·perjUicf; de~l ~,de recurso 
·"~":"oo.rrespond,~~ acuerdo motivado de la Administra

ción. (EGC:art.48) • 
../ , / 

Articulo l~CONTROL.DEL TRABAJO PROFESIONAL./ 

, El Colegio podrá controlar especialmente: la activdad pro
fesional de sus Colegiados , cuando po!, su excesivo ~lumen, 0',
dispersa localización no pueda ser normalmente atepdidacon la 
debidá atención" asiduidad ,Y ,eficacia, la furición/)mcomeridaq;a. 
(Lcp:art o 5º,i; EGC:art.6º). ' " / ',,' 

ArticUlo 18~- INQOMPATIBítIDADES. 
í 

:": ~: ;.!.' < ; 

En eJ,ejerci:cio de laprofesi6n de Aparéj dor (;) A±-qu±tec
to Técnico, regirán las disposiciones' oficí es en materia de 
incompatibilidades, ,asi como las que, por 1 s' órganos, c,ólegia
les se acordasen, ,prev~a aprobaciónojJrat 'ficación, erl'su($~ 
so en Asamblea General de'Colegiados p y ue se regularán'si
multáneamente en todos los aspectOs de a profesi6n, de acueE. 

,do con la normativa vigente., 

Articulo 19 o..;. CONTROL SOBRR' AS ,NORNlAS DE CONCURSOS 1- QPOSI"": 
ClONES. ' 

, . ". / ' / 
'El, Colegio vigi)..árá'que las condiciones de lds. con?ursos

y Oposicionesque:.v{>ara: Apare jadores y Arqui tecto;á Técnt.icos se 
convoquen dentro de su demarcación, se ajusten ~ las 1isposi
c,tones y reglamentos correspondientes , de modo que" se I cumplan 
las condiciones minimas legalmente' fijadas. (EGÓ:art.45). 

, ! i ," 

ArtJculo 20,,- CONTROL DE LOS CONTRATOS LABORA~ES y 4D11lfINIS -:- ,,. 
TRATIVOS~,; ! Ir' 

," ' i ' " I i . 

El Colegio velando por el pr~stigio de la prOfeSi~ y los- , 
Í1,:l,tereses de, sus miembros, cuida~á que aque,llosC, ole, k ados que. " 
presten sus servicios en empresa$ privadas u organism s ofici~ , 
les perciban las remuneraciones ,correspondientes y di , ruten;... . ' 
de todcs los derechos y beneficios iegalmente estab~ecidos ,\;n 
tablando tod~ ,Clase de a;ccio:r:e1le~ales, y recursos,l '~~ ~efensa 
de sus coleglados, con las llm,l.taclones legales dEfl am~lto de -
t ¡¡;,l';':r;'i:torialidad.. " " ': ¡ .. .. ./ \ 

Axticulo·21.- SERVICIO DE IN~ECCION. \ 
1 ¡ 

Para el mejor cumplimientb por los Colegiad'os de las\Normas 
reguladoras de su actuación wofesional y de SltSObligaCi*1 e,s -. 
ante, el Colegio y los terce:r:-f?s con quienes c ont'rat en, se e ta -
ble,ce un Servicio de Inspe cci.6n , cuyo funcionamiento se re la
rá'por:el correspondiente Re:rglamento Interno. (EGq: arts .36, 8) .. 

. . ~¡. 

, , 
f 
I 
; 
/, 
I! 

j 

" 

\ 
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~ 
ORGANOS DE GOBIERNO;DIRECCION y GESTION p 

Artículo ~;)- ENUJl!IEEACION 

Los Organos encEtrgados del go1Jlerno ~ dirección, 
ción y gestión del Colegio~ serán los siguientes: ~ 

. a) AS8,rnblea General de Goleg1ados o .-/ .... 
--_._~.- . . '. ---~ 

. b-) •. Junta de Gobierno" 
~ 

S··"·'"10 T. ')N:'~ TIRI·"':"'T. . . • ,t';.A..IV _ ... l . 1. J. J.~l (1; ... 1 ---- ....... ~~- ...... 

('~é~~~) 

. / 

BE LA ASAMBLEA GENEfutlJ DE COLEGI¡l.D~~/ 

~Y" 
~l't:(culo 23 ~- CARACTER y COlYIPOSIG.J.P1' r '.~ 

"'.' /.. ló b d 
La '-::'~·e-·a····""z,,,,,,,,,,,·rra-"'·-";¡e .~..--:-;.()gl.adOS es e. rgano so erano e 

~..,l.. \..l"V..L.J.""""', ~l..Lt.-,_ 

gob1ernodelColegio y~.r:«""-~ constituida por todos los Colegia-
dos ,·-~ue se (3llcuent.r·:;'.L en pleno uso de sus derechos .. (EGO .art .54) • 

:r.'"" ,<:.c.;mpetencia de la Asamble"1 ~~'"Y\Cl~~n 1 ,:¡ d--' (L"'l-ee;iados: 

...... ) Aprobar~ modificar y revisar- los Estatutos' y Reglamentos in
+5:'-TIOS del Colegio~ 

b) D~·terIP¡ nar los porcentaj es de deSCUEHi,tos que correspondan al 
"CPleglO sobre los honorarios ¡sueldos y demás emolumentos que 
perciban los Colegiados en el. Gjercicio de su profesión y -- . 'í 
dentro de los limites fijados l'Jor el Con8('~2 General. 

c) Acord.ar lp,,-, :"''"'+'''J~ de e·~.l.~i'¿¡.da~ T''''riódicas y extraordi:"'1 Q ""'';Qs-
~" satisfacer por lor ':olegi~éJ os" . 

ch)Aprobar,si procede, los presupuestos ordinarios y extraordi
narios~ así como su rendici6n de cuentas q 

d) Decidir sobre las propuestas de invel"sión de los bieries pro
piedad del Colegido 

e) EStablec?r. o suprimi.r las Del,::;gaoiones del Colegio, .así como. 
fíjar sus normas de funeionami.ento, dando cuenta alOonsejo
General" 

'f)Crt?ar Gomisiones~ cuanéio así lo >3stime conveniente para el -
mejor estudio de les f:l.sc'.','~os profesionales que lo requieran-
regulando su compzbsición y funcionamiento,,' . 

u):fu .. zgar y resolver sobre la a,,:;-cuación de la ,Junta de Gobierno; 
:):,a. Memoria del ej ercicj.o ~. aprobando o censúl"ando ~ en su caso, 
la,. gestión de aquella~ as:í: c;cInola actuación concreta de sus 
miembros" '. . .' . 

h) R~tificar aquellas actuacj.ones de la <Junta:que por su carác
ter imprevisto t inaplazable o urgente no haya podido obtener 
el acuerdo previo de la Asamblea General .. 

i) Decidir las remt:i..neraciones que deban percibir los Colegiados 
.\ 

". ""f ,~ , 
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... ~:' k) lc~f.J anGartores Asámbieas' ;.. 

Ademés éi2 ntr:lbuo:Lonus em;u:nc~[~das anel artíoulo ante -
rio:r 9 (Ü Ordoen del día de la~ Asambleas Gen81:'ales podrá compren 
der to'Ion aquollos E1:3Untos que p:)y- su :·!.!mportancia acuerde in -= 
cluir la J'Vx.:.ta de Gobierno 9 as:L como las cuastiones que por es
crit r) IU_G;::;en :::d,DS ccelO mi.niino :pO:i.'" cinco colegiados y en -
tregadas f.1 la, ,l't;¡nta üe Gobioerr.o con una antelación v al menos de 
20 días na CB a fecha de colebraci611. de la Asamblea Gene 
ralo (EGO~ art3 0 56 y 57);¡ 

--Las Asa~nbl.e(;"s Generalas -do Colegiados serán de dos clases: 

a) üJ:'di:narins 

t) Bxt:;..~aorJinarias" 

Artículo 27 ,,- I,S..!:JilBLEA GErTEHAL ORDINl~RIA.; 

Es aqualla r(~uni6!l 
sariamen"te dos veces 

-lla primera f étent '0 

día habrán de incluirse 

du Colegüld.os qL-:'G h[.1 de celebrarse nece-
2.5.0 ~l 

]. p;;-'irter trim(jstre y en su Orden del ;,.. 
obligato:rismento les siguientes ,temas: 

. _' "'[7ly:":) r'lC':l't"i "T7" p y\·r obac JO c~n ,,(1, ..... ). -"""'"".1 ...... . f - 1"""1 ""T,e de la Memo .L;,o'Y"_<vL_ . .y ""-,,'k 0-,- ' o '_o";'o ... s .. ;L.c->¡> .:::>egun prOveCtc.. -
ría que < la Jm1.ta de Gol:a-vTIlo Id somete 9 n.';;3uú1~5.ento - con claridad 
Y' precisión, su a,ctuación. y la labor desarrollada. por el Co1e'
gio en el año precedente? así C¡)I:10 }_a ge ion de los restantes-
órganos del Co (11 Y los heonos de mayol:' relieve en la vü~a' ... 
profesional y que ,Layan ;,~nido luga:::,e:t1 dicho tiempo. 

, - Conocimiento y sanción de las c1..wntas d81 ajercicib' econó 
mico correspoj']c_iente al año in.rnediato anterior ~ -

La seg1..Ulc.a Asamblea General Ord.i!la:~la se celeb:,"ará durante
el' cuarto trimes>l:;re "j' en su ord.en del día dtlbe::.. .. á incluirse nece 
sariamente los J?:r'esllplesto8 G:::o:':1ómicos dGl año siguient e o 

(EGC: art,,55)~ 

OHúINARIA" 

To&as las Asüm1::18i::s s q';.lG no Dea:~ 18.:::' -10c previstas-
,en·'·~el·íartíCt¡lü atltcl"j_or, c::;rl·3id0,raciój~ de extraordina 
,riás y podrán 881' convocadas por aouerelo de'la Junta de Goqierno 
b ouando los soli eí ten pc~: escl-í to el 10% de los Colegiados, exp,2 
niendo con precisl6n los as', ·::.tos 20 tratar. En este último oaso,
~ac.,elebración ll':brá de tene:~ lugar dontro de los 30 días 'siguie!! 
tes a ~a entrada 01'1 el Coleg:~o de la solicitud. (EGC:art,,57) o 
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Artículo. 29.- CONVQCATOI1'.IAS y QUORUM. 
, ,:.: 

,1) ~I,as Asambleas Generales? tanto Ordinarias como Extraordina 
. ríao se:cán convocadas por el Presidente del Colegio, indi= 

..... cando en la convüi:;at o:cía el lugar? la fecha y hora en que
haya de c.el.ebrarse la sesión en primera o segunda convocato 
Tías' aco!l1pe"ñánclobf:: . él Orden del' Día provisional de los te= 

, rnB.S a tra tar " . 

2}::'p,<;l:t'?-~aváljda constitución de las Asambleas Generáles, s.e 
. 'ra.,tweoisa la asistencia,'como mínimo? de la mitad más uno 
de:lcenso colegi.s,},? en primera convocatoría o De no alcan -
'zarae la indj.cada pres encia, se celebrará la Asamblea en -
segunda ccnvoc9:toría? treinta minutos más tarde de la hora 
fijada pa:¡:'a primera y cualesquiera que sean los . colegia,.:" . 
dos presentes. " 

:. ,. . , 

Se pl'ocederó,'á realizar el re.cuento de los asistent~s an~ 
tss de inici~rse el tratamie~to y p¿steriormsolución d~los~ 
asuntos ;JiguicntcG p qüe requeri:r'~i.n~ en primera convocatoría ..; 
el voto favoró..blü de las e.cs terceras partes del censoeole'
gial j y en su segunda convocatoria, el de las dos terceras -
partes de los asiatentes a 

a) Aproh?,ci6n? mo(1j_ficación~ o revisión de los Estatutos Col~ 
,gialE;s e 

b)' Proposición de vo,tos de censura a la Junta de Gobierno, a
.,. cua1quic"r ':o.:Lenbro d8 1;3, misma o a otros órganos de gestión 

del Colegio~ 

c) Adquisició.':1 o venta ds bienes ;inmuebles., 

d) . Aprobación o mocü:i:icación del Reglamento de Régimen Inte -
rior o (EGC~ art.~ 62) .. 

Noserá.n en ¡-1ingÚll caso -válidas las delegaciones de voto~ .' 
para el trataniento de los tenE: .. 8 recogidos en los puntos b y ..... 
c de este E0rt1culo .. 
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!,rtículo 3J.:<"~ ORDEE DEL DIA~ 

Orden del ~~Jíu de lao ,AsambleB-s será elaborado por la Jun
ta y i~Qa to¿os lQ~ C to con la convocatoría -

de ~91ebTación9 en el caso -
~e 15 días naturales en el-

30 naturales'U!ltcs de 
de Asambleas Generales 

rníllim2. de 10 l':1.E.','Gurales a la celebra-
ción de l~ 1-',S2m;J],e::¡, ~ :30 Tt;mi'~ a los Colegí;'" JS ~ sí procede, el 
Orden el Día á.efi::.~~ivo ~ j.ncluyó::.dose en mismo las cuestiones 
que hayan sic:!.o ::'Topuestas por los e con las formalida -
des previstas en el artículo 25 de 103 entes Estatutos. Solo 
podrán seZ' tratac1C;3 y ado;Jtados en aquellos asuntos que 
figuren en CrdoYl clelJíS'- d inifr.'o. (LUP: art. 6, 3c) ; (EGC:-
55 y 58)0 

Art~~~ 32.- RUJGOS y PREGUNTASo 

c 
del Día de 
lar los 
naturales 

'o de ruegos y preguntas, se cerrará, el Orden -
AS8mbleas Cenerales, los Colegiados podrán formu-

, por u::ur¿.to, y con una ante ión de diez días -
cha,de celebraci6n de ~ Los que se ~ 

Den la propia reunión, sólo s tomados en con-
Junta do Gobierno, en cuanto puedan ser adecua 

contcstadoo sin previa documentación. 

Artíc.u2.o 33 <.- TiOCUI,TENTACH'?] < 

Toéia 
s ión. P01:';. 

el Orden 
las Asambleas 
para las 

it-r.t:Lculo 34,,·-

Las AsamblsS(,s 
delColégio o 
obligctc·iamente 
~ustificadao 
Completarán la 
como Ponortes en 
los debates u:n :.,: 
gido por la mayor 

q't.1.e .L3yCl 08 oer oojeto 
S8 reIDitir~ a los Oolp 

t::. ... e :i.n-G2, día~ 
y con 

( 'PGno ar..L 55) • ~ Vo ~. •• 

estudio y discu 
os, junto con -

elación de -
naturales -

y CONSTITUCION DE LA MESA DE LA JUNTA. 

es serón presididas por sidente -
sus-ci'buya r ~l la rllesa e consti tuida 
~unta de Go bierrlO en pleno, o causa .. -

como Secretario de la mis:-.1a del Col,egio. 
aCllAcl:"ol: Colegiados que h::::1.Y,:;u1. de intervenir
tenas 2, trata' y actuará cor;IO Moderador de -

unta:r5 o entre 10G 2vsist es 1 y ele-
-L.::'1 JU:~'"ta. o 

A C Orl:G .tUl ... la e ü$n s e CCüe132:,á al nombramiento por la Asamblea-
General de Ul1. 

aquellos asistentes 

-. ,.~ 

~, "") """" 
--:;~ .. 

o interventor del Ac·ta da la sesión, entre 
vol11rltQriamente quier3,n actuar como tales. 

]:JO;::: C01E~IADOS :¡;~:N LOS DEBATES. 

El Presidente de someterá a discusión cada punto del 
Orden elel Di8., C(;m6l"j~Z ccnc8der la palabra al Ponente o Fi 
nalizada la i.ntervCl,),c del Pon.l3r~te ~ el l11oderador abrirá los de 
bates 9 dar-:do la palabra El. s Colegiados que J.o deseen por el or 
den en que lo solü:i ten? y avia identi:?,icacióll de los mismos,-
con su no~bre y apellidos. 
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Los Culegiados podr¿n h~cer uso de la palabra 9 dos veces so 
bre el mismo -Gema de d eusión y ~ e~~'cepcionalm9nte 1 una más pa= 
ra cont esta:!' a preg~).nt'3,S directas o alusiones. 

No obstarlte ~ el r';!oéh:\:::,nclor 9 cuando la índole del asunto o el 
estado de la cusi6~ UGí lo requieras pOdrá conceder la pala
bra a tLYl Colegiado que la ha.;ya usado las t:-es veces a que se r~ 
fi~r6 el 12ál"':i. .... c,i'o s:t:j.cr,~ 

. Cada 1L.'1a de Intervenciones de los Colegiados 1 no podr á 
en .n~:l.1g'.l~. C8.00 c.1.lr,'~r más d.8 'cinco minutos, E,:cepcionalmente, po. 
dY.'§u, 0:'lg8.:;:f~8? o soliciten la mayoría de los asisteñ 

. -
Art{cul.o 350- ~ ICbf 
--""'~.-" 

."Losoomponentes C!.e la 1l3say el Ponente del tema en discu -
siónpod;rlán in'berv cuantas veces lo deseen sin superar, cuan 
do qébai;'e se haya iniciado después de la intervención del Po-
nente 9 duración de cinco m}.11ú-CoS en cada ervención. 

Excf:!pcioTu:ümente, ] a duración de 12.s intervenciones de la Me 
sa .y del.Po:i:18n-se pOdr8: pr'olongarse hasta quince minutos cuando': 
se trate as problerm::fs graves o que afecten a críticas a su ac -
tuación en 103 .. cargos Colegiales o E8ta rnism,', razón autorizará -
al Moderador a I)r'olC:.lgar la intervención de cualquier Colegiado 
cua:ndo Gste haya de respor:J..e.r 8, críticas Graves a su actuación-
y a su hcno~ p:cofesionalo que hayan hecho ru'egos y preguntas 
por esc!j-'¡;09 tendrán echo a cinco minutos 1Jor réplica, a las 
re¡:;pu!3stas, clue 1: s:·s6andadas por la mesa. 

Art~.<?22J:2....l1.o<~ CUESTIONES PREVIAS Y DE ORDEN 

Al c.'..m;-ncio,::..... l'residcnte la discusión de cualquier tema, -
los Colegiados. podr8:n pedir ia pr.üabra, sin constLinir turno ~ pa-
ra exponer cu.alquier[;~ de est2.S dos ses de proposiciones: 

1) ,,~- CU8$tione;J previa8 ~ Se refe: .... irán exclusj_vamente a una pro' 
pu,esTa ete sMematízación de la discusión del tema o acla= 
'ración con el fiE de loerar 1)J.18 mejor exposición del asun-

to a tratá;r~ tal como su. división en apartados independientes,
alteraciój~l del Orden del D para relacionarlo con otro te 
ma 0 C1.1.8..lqi..:.:Ler otra ci~ccunsi;allC de la misma o parecida -
-clas.e? 

2) o<~ Cué'i:olt'iono!J de orden~. riG.as exclusivamente a la observan 
e es ES-CRtutos o dE:; otro p~('ecepto reglame~-
tario o 

ring'vXlO de 8St'':,H3 C3.~)CJ ~ pcc:r¿ entré1rse en el fondo del -
asunto y lasc;ervonciones no poúrán ser superiores a ci:p.co mi 
nutos ~ T¡:tú:npoco 88 )OdT8.n plante?r eutas cuesti.ones una vez co -
menzada la discusi6n. 

LAS DISCUSIONES. 

K MOt:lerad.or cuidará C:Lue la sesión y las discusiones se pro 
duzcan en la mejor armonio.;:J-lama'.1.:10 al orden a cualquier Cole :: 
giado que est~ en el uso de la palabra? cuando se desvie del t! 
ma que so está cutiendo~ o haga alusiones incovenientes o --
bien a 108 que e:c:r'umr¿ln 1). obsta~ulü;sn el normal desarrollo-
do ~Ce1;lliól'L~ 
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En 
bra? o 

caso de reinciclencia p podrá retirarle el uso de la pala-
en decid que abandone la sala, . 

TEmUNACION rE LOS DEBATES < 

Cuan3.o el rQoderac.1oT eonsidere suficientemente debatido un -
asunto o C;l;,an<'!o S8 r).:tyan agotado los turnos. fijados en el artí
culo .35 de estos ~:;atutcs ~ sclici tará del Presidente se someta 
a votación oportuno proyecto ele· acuerdo 9 o bien quedará sobre 
la Mesa p::tr'a se::r tratado er~ una próxima Asamblea General, cuya..;.' 
celébraci6n sel"á fijada por la propia Junta e 

Ar'tículo 40a- VOTACIONES. ---_._----"---
Los Acuerdoadelas Asamblea.s en caso de no existir unanimi 

dad 9 se c.doptarán. por '.'na:roria s.imple de votos entre los colegia 
dos asistentes, con la excepción indicada en el artículo 30 de= 

Se enderá. : que ez:i e v..nanimidad en una votación cuando -
al pregu:tl.tarelPresidente si se aprueba el asunto sometido a .... 
deba'te,ningún Colegiado ffio.nifieste lo contrario. En todo caso, 

P:r.estdentepodrá oponer que S8 celebre votación. 
(Enr<. '='"~-'- <:;1' 

\.J'{,j '?; ~.c.""L"lJ ti v_ . <1 

Articulo 41 0 - CLASES DE VOTAClON. --_. -*'-_. 
LaG vO:;[tciones pOdré.n sor de tres clases ~ Ordinaria y nominal, 

y por papeleta c 

1).- La vo'c:.1ción ordinar:i.2- se verj_fica levantándose ,en primer
lug¿r ~ quienes aprli.eben cueetión que se debate , después 
los qW3 la d0sapruebel1 y fÜ'lsümente, quienes se abstengan 4 

Es'ta voto;eió:'l se e ctuará siempre que la soliciten cinco-
C' 1 . d' ·o ..... egl.a os ,) 

2) c- Ita votació:a nominal se '1" ealizará diciendo cada Colegiado su 
nombre y apellidos, segúidos de las palabras Sl,NO o ABSTEE! 
ClON ~ y terldrá lugar cv,ando lo soliciten al menos quince ~ 
Colegiados. 

3).- IJa votación por papelcta~ deherEÍ. celebrarse cuando lo soli 
cí i:; e tercera :¡::r3-rt6 d.e lo!'"! asistentes? o lo proponga el
r.res fe'".J.te, con 81 C0:::,S8nSf) ele la 7 por co:nsiderar que 
afecto. decoro de les Cole[Siados o (EGC~ art ~61)" 

c=,c·,lsr<io;."l de l.asAsD.'1lbleas Generales 9 estatU";ariamente 
adoptado, obl:i[sdiJ a tút[üiclad de"loG Colegiados, aunque no 
hubiesen :::ui::;;tic1.c; El, las r:üsmas? hubjesen votado en contra o se
hubiesf absten:'doo sin perjuicio del derecho a recurrir a 108-
mismos y 

(EGC: : 
~]YJ. f (.Jrrr.8. y 

.,5 Ll, ') ~ 
o ~aglamentarios. 
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, Los Acuerdos de las Asambleas Generales, cuyo texto será re 
dactado y aprobado de::':ltro de cada sesión 1 serán ejecutivos des= 
de el momento de S'-l ac.opción y con los efect.os que en ellos se
determinen, corresporldién:~O a la Junta de Gobierno su CUinpli -
miento. (LCP:art. 6º,3,i). 

Artículo 44<- PUBLICIDAD DE LOS ACUERDOS. 
--,-~'-:-----~ . 

,'" :' ,,''j-', ' ' , " 

:',:El Secretario de la Juhtaretnitirá a todos los Colegiados' .
con el visto B'J.eno del P.ceGic1ente? y dentro de los 15 días si -' 
guientes a c ebración de aquellas 1 la certificación de los-
Acuerdos adoptados ,en la-s rrlismas o 

, ·El Secretario deláJtmta redactará las Actas correspoi1dien 
tes) que firmará l' eh unión 'de' Un Colegiado asistente noinbrado/ =', 
Interventor 1 y con el Visto Bueho del Presídente. 

(Serán aprobad',ú3 por' mayOfí8i simple de votos' presentes,' en -
la 'próxima Asatrib1ea General, corri'O primer puntO- 'de Orden del Día 
de la Ylli'sma. 1 y·se .. remit'i:rana todos 'los Colegiados, con la docu 
mentación a tratar en la Asamblea 'eh que deban ser aprobadas. = 
Las reclamaciones de los Colegiados ,sobre su contenido deberán
efeqtuarse'al~te$ de los 15 días naturales en que será prevista
su -aprobac-ión;' y se harán erl escrito dirigido al Secretario ~ ,-- ' 
Lasi: reclamaciones serán leidas por el 'Secretario en la Asamblea 
General y serán objeto de discusión en la misma. (LCP: art.6,3;.. 
i) ( EGC : art. 63) o 

1: rtículo 46.- EFICACIA LAS ACTAS. 

Las Actas de las Asambleas una vez aprobadas, darán fé en -
relación con discusiones adoptadasf transcribiéndose en el co :~
rrespondienteLibro,tlc; Actas, que ,formará parte de la'documenta 
cióp afie del Co+egio. 

o 
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SECCION° SEGUNDA. 
===:--==':::.:::-"::======== 

,;," ':!"ú\ JU~S:A DE .GOBIERNO p • 

Artículo 4 7 ~.- OAI?ACTFa" 

La. J1..Ult~ de Gcbierno t,::>el órgano.,rector al que corresponde 
la' plefiáil:Lrección, tl~ciii;lnistraci6n y gobierno del Colegio, desa 
rrolai;ido. la aC"G ida9. neces para eficaz cumplimiento de= 
sus fines y f1)..llcionODs eL1. perjuicio de las atribtlciones <;le la-
Asamblea General de Cole os" (EGC:' art. 64) ~ 

Artículo 49 ,,-' ATRIBucIorms o 

"'-;rá co:g¡.petenciaespecífica de la Junta de Gobierno ~ 

lo'" En relación con l():s.Qol~B:iados ~ 

a) Cumplir y hacei-. cumplir los acuerdos adoptados por las -
Asambleas de Colegiaclos y los dispuestos en los Estatu -
tos y Reglar.lc:n:tos Internos 9 interpretándolos y supliendo 
sus lagll.nas y cleficienc v dando cuenta a los Colegia -
dos de las resol~ciones adoptadas dentro de los 20 días
sigu:'entes de la fe del acuerdo y sometiéndolo a la -
próxima Asamb183. GCt:le:cal o 

b) Resolver ~obr9 
ción~ 

admisión las solicitudes de Colegi~ 

c) Velar ~Jor el I'ecto ;~omportamiento profesional de los Co
legiac.os entre sí ~ erl relación con sus clientes y en su
relac~ con el. e ~ o, sjn menoscabarla libertad indi 
vid1).al; nj, invaCtir la.s éj, ibuciones de los Tribunales, ni= 
de Administraci6nn 

ch! ir el ejercicj,o ele la profesión a quienes no se ha-
llen habili te,dos lege,lm3l1te para ello, promoviendo en ca 
so neces!3,rj,o 10.3 accio:les oportunas. 

d) Convocar las As¿¡.:nO}_eG1.2 Ordinarias 9 dentro de los plazos
Estatu:a:d.os y .,_as Ex'br&ordin[-trias ~ cuando lo exija la im 
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portanciao urgEmcta de los asuntos a . tratar 1 de conformi 
dad c,an·e:l .. ar·i:¿:;(Qulo. 2 8'd e: lo&<pr-es en te sEs ta tu tOs • 

. e.) . 'Pro:1:)Q~'er, .1aA$ffiblea .de. COlegiados, los nombramient os de 
quienes hayan ,de sustituir a los cargos de la Junta de Go 
bierno que estényacantes o sempañados con cará;cter pr,a' 
visional o transitorio o 

f) Redactar le. rrieP..1oria de las activicladesdesarrolladas por
el Colegio durante cada año, sometido a la consideración
de la Asamblea de Colegiados la gestión realizada ..• 

,g) Publicar las convocatprias de elecciones para proveer los 
. qargos de la misma, (fe acuerdo con las normas· que dicte -

'.' el C,ons8 j o General. . . . 

2a-En relación con la vida ,económica .del dolegis:o 

.a) Recauda.ry admi~'listrar s fondos Coiegiales. 
~ . .,:. ' 

. b) Redactar ·los PreSuptléstos gel Balance y la Cuel1ta de Re -' 
sul tados, rindiendo cuentas detalladas anualmente a· la' -- .. 

. AsambHfade 'Ccüegiad'o-s ,; 

cr'Form1)~lar a' lk.' ,JuntaEü plan de inversión de los fondos' so '; 
c s, ; .... 

... ch{De.cid.ir:sobre 'las actuaciones y gastos urgentes é inapla...:. 
que sean nec . y que no figuren snlos presu-' : 

puestos, dando cuenta de ello a la próxima Asamblea Gene
de Colegiados que se celebre. 

3.- En relación con los ol"ganismos Oficiales y EntidadesPriv~~ ___ ~ __ 
'. das ... 

: a)· Defender a los Colegiados en el desempeño de su actuación: 
profe:sional.; .' 

. ," - .. " 

b).Gestionar, cuanto est=i;me conveniente para 1,a.foÍ'maci~n de
·los,Aparéja9.ores y Al"'qui tectos Técnicos, para el mejor -
ej er:cic;i'o ,de.su pt-ofy ón en el ámb o Colegiél,l? y en i!i~ 
t'eres, general de 'laSociCdado . . ') 

c) Impugnar las convocatorías que menoscaben en cualquier-
sentido la profe ón, prohibiendo en su caso, la partici
pación de los Colegiados en las oposiciones y c0!l~ur~!os:",-

ch)Nombrar las Comisiones o Delegacione~ que en casos· e,specia 
,les ?,hayan do .re sentar al Colegio 0, .-

.' '. " ". . " 

¡,j 

4 ¡"- En __ rolaciQ!1 con otros ·Organos y ~e!:Yicio~ del Colegio. 

.. a) Crear'o disolver cuantos .Departamentos, Comisiones,. q.ru -
pos de trabajo y Servicios; estime. mportunopªraianiejor 
realización de actividad colegial, a excepción de ,1.os-

. ¡ ~¡ 

_ya esiabl~c o previstos eri estos Estatutos y ~e los-, 
que hayan sido cree,dos por acuerdo' de la' A,sambleª : General.:' .' 
de Colegiados 1 regulándoles en el correspondiente Regla -
mento In"ternoo 

b) Nombrar o cesar a los responsables de los Departamentos,
;Conii:siones, Grupos y Servicios 1 a " excepción de los nombr~ 

. dos por la Asamblea de Colegiados o elegidos por v otaci6n, 
así conio dirigir, asesorar y controlar su gestión. 

., 



-22-

e) Delegar en los órganos colegiales existentes o que en el -
futuro se: establezcanpsus propias facultades, con .excep -
ción de consignadas en· los apartaGlos.a) ,d.) ,9): Y g) del 
párrafo 1.~ y b) Y c) del párrafo 2,.;- que se consideran 
'delegables. También" compete'a la Jurtta de' Gobierno, la rea 
l'ización decual.esqu,iera otras furlciones, , que no estén ex
presamente atribuidas en estos Estatutos a la Asamblea Ge
n~ral de Cole~iados. (EGC: art. 64 , '65 y 75) • 

. " 

Artículo . 5tt~;.. . REUNIONES y CONVOCATORIAS., 

Laf~ 'Junta d$ ,Gobierno se reunira ordinariamente', una vez al 
mes o :cuantas veces:'j~ sea necesar,ia su actuaci6n, será convocada -
por su Presidente, por iniciativa' propia o por solici tud.de la -
mitad más uno de sus miembros. 

Las convod;.rtorfas,se'curearán por escrito, y con una ante 
laci6n mínima .de -tres aias,'adjúntándÓse el Orden del Dia. En ca 
sos de urgencia, podrá ser' convocada telegráficamente" sin pre= 
via antelaci6n., . 

La Junta quedará constituida cuando se hallen presentes, -
al menos, la mitad más uno de sus miembros en primera, convocato-
ria y. cualquier número de miembros en segunda. " 

También podrá constituirse válidamente la Junta, con é~rác 
ter extraordinario y sin necesidad de previa convocatoría, siem= 
pre que hallánd.ose reunidos-la totalid~d de sus miembros" lo acor 
daran as í por .. unanimidad. 

Artículo 510- ASISTENCIA A LAS SESIONES o 

A sesiones de la Junta de Gobierno poéiránasistir, ,a,de 
ffiªsdE¡ .sus miembros,. aquellas personas que por su espec,cono= 
cimiento de los temar,. a tratar , se cons.idere conveniente su' pre-
s enc en la reuni 6n. ., .. 

,:, Aquellos' Colegiados que deseen asistir a alguna sesión, lo 
S61ióitarán mediaIfte.esc:rito razonado al Presidente, quién auto
rizará o denegará su presencia en,la Junta,' a, lá vista de las -
causas en que motive su petici6n inforrriandoelib a'la Junta,
ant'es de iniciar el Orden del Dia.' 

Artículo 52.- DESARROLLO DE LAS SESIONESc 

El sidente abrirá la sesi6n? y seguidamente el Secreta-
rio dará lectura al Acta de la Asamblea anterior· junto con las -
modificaciones a la misma que por escrito hayan propuesto los -
asistentes a dicha reuni6n, acordándose·lo pertinente. 

. Seguidamente se entrará en el tratamiento de los demás te-
. 'Ifras que comprenda el Orden del Día. 

El idente dirigirá los debates y cuando no exista una-
'nimidai sobre las cuestiones suscitadas, someterá avot~ci6n las 
;propuestas:con,cretas de los acuerdos a tomar. 

Artículo 53.- FALTAS DE ASISTENCIAo 

., ' La falta de as istenciá de los miembros de la. Junta de Go-
,:~:'hierno, a tres sesiones c·,oris'ecutivas de la .. misma ,oa cinco alter 

nas el1:~;l período ,de un año, . sin causa justificada,' se, ent endera 
: ,", 
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como :c-en1.¡ncia a continuar desempeñando el cargo 9>,procediéndQse a, 
su aui;muática sustitución ele acuerdo con lo que se establece en 
los' éirtícuios 58 y'59 de los presentes Estatutos.' 

Artículo 54.-·, ACUEB.nOS o 

. . '", ;" ," .:. - " 
IJos Acuerdos de la Junta de Goblerno se adoptara por mayorla 

de votos. :&1 los caGaS de empat'e,' se resolverá con Eil voto de ca 
lidad del Pl':esident'e 'o '," 

:Sólo\jod:l'¿n' adoptal'se' Acuerdos sobre aquellos,:asuntos que fi 
gú,r,Em en el Orden c1hl::Elía ," salvo qu,e' el Pleno de la J'unta acuer~ 
de 9 por unanimidad,' la ,ampliación del· mismo d , 

""':.,: '. 

Las Aptas de las reuniones de la Junta de Gobierno; redacta
das por'el Secretal"i!d, c'on el refrend;Qdel':Presid~nteíy: remiti
rán a tódoslos c,'Omponentes de l~>misma 9~1 m~:no,s, ,diez días~n
tes de la próxima re lJ.nióny debiendo enviarse alSeC'retario, por:": , 
escrito y las modificaciones que propongan quienes asistieron a ..;. 
la reunión. 

m~a vez aprobadas las Actas? se trascribirán al libro corres 
pondiente, quedando como documento oficial del Colegio. 

Artículo 560- RESBONSABILIDAD o 

Los miembros de la Jl1nta de Gobierno serán responsables de -
su gestión ante la Asamblea General de Colegiados. 

Artículo 57.- DURACION y RENOVACION DE LOS CARGOS. 

mandato de los cargos de la Junta de Gobierno serán de 
cuat) años, renovándose por mitad cada dos años. 

En la pr'imera renovación corresponde cesar al Secretario, Con 
tador y los vocales de orden impares y en la segunda al Presiden-
te, Tesorero y los Vocales de orden par. (EGC: arto 72). -

Artículo 58,,- PROVISION DE VACANTESo 

Cuando se produzcan vacantes en los cargos de la Junta de Go 
biern0 7 la propia Junta designará a los Colegiados que hayan de:: 
cubrirJas provisionalmente r hasta que se celebre la próxima Asam 
blea General ele Oolegiados, que ratificará los nombramientos o = 
acordará unos nuevos 9 lJara el tiempo pendiente de cumplir a los
cargos sustituidos. 

Si se prodl'!.cen las vacantes de más de la mitad de los cargos 
de J1)nta~ por Consejo General se completarán las vacantes
producid8s con los Coleciados más antiguos de la Corporación, La 
,Junta éU~ :}obierno j:,esultan'~e convocará elecciones extraordina -
rías para cubrir :J.as vacantes prooucidas, siendo el mandato de -
los que resultasen elegidos el que estatuariamente quedaba por -
cmnp11.r e. los sustitutétos" 
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:&rt{ci.Üo·5'9c- "SUSTIT~UCTON YPROJldSIONALIDAD DE LOS .CARGOSe 

Las sustituciones en los cargos de Presidente, Secretario, Te 
sorero y Contador, se realizarán por votación de los mieIr,lorosgé: 
la Junta de Gobierno entre los vocales con antigüedad en el pues
to'~ superi9"r de, dos años .. Las sustituciones tendráTcarácter tran
s,i.torio hasta que. en la primera Asamblea de Colegiados que se· c'e';;" 
l-ébre sean nombrados los nuevos cargos • 
. :. Si no fuera posible cubrir &1 modo indicado la vacante o "':a -

,-;a;':ntes que se hubieran producido, lá Junta de Gobierno. podrá de -
signar a cualquier colegiado para ocupar provisionalmente los car 
gos vacantes,; hasta la primera Juntai que ratificará los nombra= 
mientas o acordará unos nuevos~ 

A~tículo,60.- REELEGC!ONi 

,.... Los Colegiados que e j erzari cargos en la Junta de GObierno, -
podrán. ser reelegidos Pbriliia sorá'vez paradesenipeñar el mismo
cargo,,·' 

¡."', 

I • '. : •.. ;.~ ~' 

. '... .} 

'" .. 

'.'" ," 

.. ~ .' " '.< 

... '~f'" 
,. ,", 
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SECCION TERCERA 
=:===='..==:::====:====' 

El Presidente del Colo) :. quien estatutariamente le' sus-
tituya 1 tendrá 13,8 s en~;es facultades: 

Ostentar la Y.'E;prese):,-taGj.Óh legal del Colegio~ 

~ Resolver d e los casos imprevistos e inaplazables que 
puedan surgir., diJ.ndo cuenta inmediata de ello a la Junta de Go 
bierno. 

COl:l7oca:c : 8jd~:!.: reuniones de la Asamblea General de Ca 
legiados 1 y de, la J\;mta de Gobiernq> En los casos de empate en 
las votad,ones? clirimirá, las cuestiones suscitadas con voto de 
calida4r ' 

O~cdenar lOEJ pagos que se realicen con cargo a los fondos del -
Colegioo 

- }i1irmar conjuntamente con el Tesorero o Contador 1 cUéllqúier d,o-
cumento para movimient os de fondos. ' , 

Autoriza:t' CO:11 su fj.rr'lCt, las Actas y documentos Colegiales que-
'1 . .' 
.LO requleran. 

- Reali,zar, cuantas :[:\;':;:10ion88 le encomienden los Estatutos y Re
glamentos Internos 1 ásí como todas aquellas no atribuidas esp~ 
cifícamente a ningún otro órga;:lo Colegial" 

- Ejercer la direcctón del Colegio 1 velando "-. todo momento por
su más eficaz desarrollo y por el cumplimiento de los Acuerdos 
Colegiales • 

.,.. Representar el Colegio ante el Consejo General. (EGC: art.67). 

Artícufo 62.- SECRETARIO, 

Serán facultade:; del Secl'etario~ 

Dirigir los servicios y ostentaJ' Jefatura de petsonal del -
Colegio. ,',' , 

" , 

Convocar; :PO}.:' .orc1.ené!.el F,r.esidÉmte 9 la8 reuniones de los diá 
t os órganosde'gobierno? suscribiendo las citaciones corre~ 
pondientes'" ' " 

-, Dar c:tura El. iDS convQco.:.t;orías? OrcLEm del Día y documentación 
'le lüs'Asambleas de CoJ.egiados 9 Juntas de Gobierno y Comisión
Delegada o 

Redactar y firmar las Actas de las Asambleas Generales de Cole 
giados y Juntas de Gobierno, llevando y custodiando sus corres 
pondientes libraD de Actas. 

- Redactar la Memoria de la labor desarrollada por el Colegio du 
rante cada añoo 



-26,· 

- Expedir y firmar las certificaciones que deban ser suscritas 
con Visto Bueno del Presidente. 

- Custodiar 
giados, 

documentación del Colegio y el registro de Cole-

- Confeccionar anualmente la relación de miembros de 
c i ón . ( EGC : art. 68)" 

Artículo __ 63.- TESORERO. 

Corresponde al Tesorero: 

Corpor::::. 

Custodiar los fondos Colegio~ tomando garantías P:r:ElO~ 
sas para su salvaguardia o 

- Elaborar el plan de inversión de los fondos Coiegiales. 

- Ordenal' toda clase de cobros y pagos 9 movimiento de fondos e
inversiones autorizados.por el Presidente y con la toma dera 
zóndel Contador~ 

- Firmar conjuntamente con el Presidente, o Contador, los Che -
ques y talones de cuentas corrientes del Colegio. (EGG: --' 
art. 70) Q 

" 

Artículo 640- CONTADOR~ 

Será misión del Contador: 

- Ordenar la contabJlidad y régimen general de cuentas del Cole
gioo 

- Inte:rvenir con su firma todos los document.os de cobros y pa.
gas que hayan sido estatutariamente autorizados. 

- Formar. e·testado mensual de fondos. 

- Firmar en unión del Presidente o Tesorero los documentos nec.e 
sarios para el movimiento de fondos. 

Formalnzar el Balance 9 Inventario y Presupuestos de cada ejer 
cicio, sometiéJ~.c::.olos a la consideración de Junta de Gobier' 
no. (EGC: art .69) o 

L08 Vocales sustituirán al Presidente, Secretario, Tesorero, 
Contador, en los casos de ausencia, enfermedad, vacante de los
mismos, con sus mismas atribuciones, en tanto dure la sustitu -
ci6n 7 ae acuerdo con lo establecido en artículo 59. Los Vocales 
presid:il~"á!1 Comisj_ones y Grupos de Trabajo, c.onvocando las -
mismas ,a través del Secretario correspondiente y realizarán 
aquéllas fUnciones de Junta de Gobierno acuerde encomendar -
les. 
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CAPITULO VI. 
------------------------

DE LAS ELECCIONESe 

Artículo 66.- CONVOCliTORIA. 

Con una antelación de cuarenta días el término del mandato -
de los cargos a renovar~ la Junta de Gobierno anunciará a los -
Colegiados la celebración de elecciones, publicando y exponiendo 
en el tablón de anuncios~ la relación de Colegiados con derecho
a voto. 

Artículo 67. - CELEBRACI ON. 

Las elecciones ordinarias p~ra cubrir los cargos de la Junta 
de Gobierno ~ se celebrarán en el mes"de junio del año correspon
diente. Cada dos años se renovarán la mitad de los componentes
de la Junta en la forma indicada en el art.57 de estos Estatut~iI. 

Con carácter extraordinario se convocarán elecciones, en --
cualquier momento~ en los casos previstos en el. art.58. 

Artículo 68.- ELECTORES. 

Tendrán derecho a emitir su voto todos los colegiados que -
cumplan los siguientes requisitos: 

a) Estar al corriente en el cumplimiento de todas sus -
obligaciones colegiales. 

b) No estar inhabilitados para el ejercicio de la profe
sión por sentencia firme. 

c) No hallarse cumpliendo sanción impuesta por expedien
te disciplinario colegial. 

Los ·Colegiados s6lo pOdrán ejercitar su derecho a voto, una
sola vez para cada cargo de la Junta de Gobierno. 

Artículo 69.- CANDIDATOS. 

Todos los Colegiados con derecho a voto que tengan la condi
ción de resident.es podrán presentarse como candidatos, si bien
para los cargos de Presidente? Secretario, Tesorero y Contador,
serán preciso qúeel candidato lleve~ por lo menos, un año como
Colegiado res~dente en la Corporación. 

Artícul() 70.- REQUISITOS DE Ll~ PHESENTACION. 

Quienes aspiren a ocupar los cargos, deberán ser presentados 
como candidatos en escrito o escritos dirigidos a la Junta de Go 
bierno~ firmados por un Colegiado con derecho a voto. -

Como elector podrá suscribir el escrito de presentación de -
un candidato pl?.:.ra cada uno de los cargos a elegir .. 
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IC1\CII\ DE ~di, PRFSENTi,CION 

iÓI\~8; ·0:ficaz, les candidatos propues
GI~ li¡3Cr-~_t o éi.irigido a la Ju."Y1ta de Go 

ÓJl~ (~G al :~J.enos 2() días. hd.biles a .. l¡:¡. 
-}O'~;-'"ci¿:':1. 0~ll CL:icho escrito habrán de~hac 

e]_ caso de resultar elegidos .• 

Ulr DE .CAmHDLTOS o 

y forma las pr~ 
_~~lq0 ~onf()~lm~a p~ocederá a la-_"'.f .. )~c .. ) v .i..Lo _ ::.Lvu S' _.J.. .' 

~_Ut08 (;·)n Ul1JJ, antelación al-rnenos de 15 días 
, ~ublicando el resultadoren,el 
a ,t odoslos qOleg~ád.Os e" --. 

; : 

cri-co::'~ 
C2,US2;: d.e'lneficaciaen aqlú{+ió'~ .EFS-' 

~'I:(') CUJ:~_I)lan los requisi't'os exigid._os. 
~ :" \ . . ' . . . !. . 

-.i: 

equi\~c 

d_o I'ele"\;¡¿lllo 

oclamación-~ . exíste un· único- .'. 
cargos ~ la proclamación,..:. .... 

correspondiente, que'dan
someterse a votaci6n. 

C~lC. o: :é.ll.gU:1. f ) cJ_s~ 

Gobierno j su pro(üamaci 
r2,ción autoIi18.tica 

LCLS ·VF"Cal'l-l.l88 qlJ..c 
can en J_a';Juntb" 8 

C8l0nF~31 

Gatu-Gom. 

La meSD electc:ral 
legio (; eJ_ ;nicL!.bJ:'Cl ~lc 
00""'D' e'lle"'+'"""~"'l "" 1",c", . "Y"l V '.1.':'1 .... .1.. ... .L .... '..JCi.t.;~Cy..!.. ..!-L", l;~v¡..';':.,·? ~~J!:.l. 

Cl:E1t:r"'o \:;clCi~;j_2Al~).:J ~l .3i,~~118JCt():~:'; 

~:.,os C(lr~~lj.c1.~:.t{):3 ~JDct{\f:t:'~1 do;.:) 
J"!m:ta. éls CC-j~LC:C}l.~)~ [~ Qtl:-'os t-ccl(~giR~los! 

L2~ n~lG88~ se sOl~.,si t llj_Z·::~'!. 
selJ.EtlEluorS ~9:J;ln[L .1[;. \7C·t.8,(;i¿~r.).; 

lü d.ere,.::J:iO d;; \Ioto PCil,j f":.J::' 

personalmente ~cudiendCl 01 dio. s 
depúsj_tar e1'J. Le. urn2 ln papeleta 

, ....• 

LOS, MIEMBROS DE 

" 

parte de la Junta de 
lq.,renunc-''1 y sepa-

.10$. anterioresprodu~ 
itoriamente hasta las ele 
cid o en los presentes Es= 

President e 'del: Co' , 
. . sust i tuya'~;:':';= 
08.es crutadorE{s

Gobierno. 
csc:cito dirigido a l'tL\,..".· 

con echo a voto, en c~ 

1. Ce día y hor~, 

: : 

i 1 por ca --

. "C 
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rreo, en cc~iici0Do2 oportunamente se fijen. 
E:':1 cala \luplL;:.í.da0. (~tJ votaciGl1. 9 permanece la efectuada per

P')J'o corree, que se anulará. 

Los e Q:'3 ql'.8 ':lcudan a votar personalmente, exhibirán-
TI .11 o l. o ca:cnt:t Cole ,f1notándos e por dos de los secreta-

rios escrutorGs .::.r~). nC1;101'e en listas paradas a este fin.
Los otros dos, comprojarán su inclusi6n en las listas alfab~ti-
cas de Col con dere 2, votoo Una vez realizadas las an 
terio:ces e :Lones, votantes entregarán la papele de 
vote,ción" ente de la mesa, quién oducirá aquella -
en la urr:8, Q 

Finalizac.o 
se procellerá a 
identid.ad y "
vas lis~~as ¿T su 

t imrlDo es 
8C'~uar la l' 

de Jos v 

oido para votaci6npersonal, 
izada por correo, comprobando la 
es. su inclus en las respecti 
votaci6n personal. (EGd:art.82): 

Ssr::irr r:cúcs 108 VO·¡;OS siguientes: 

a) Los efee 9 por correo, sin los requisitos que para este 
tipo de v l 88 esté.i.blezcan por la Junta de Gobierno. 

b) JJCB e;7l:i.·i:;idos a :L"avor de aquellas per:::;onas que no hayan sido 
:r;J:"'0(;lé}.L.:la0~[tS os o 

c) s que so ot 
mismo cal~gc" ( 

-rJ8Z e 
públ i C3rn(~n te 
s 

S 
lio.o a 
yor 

Ft favor de dos o más candidatos para el
art ,83· o 

o y PROCLAMA CION DEL RESULTADO. 

la vctaei6n, Mesa electoral verificará-
üli'J de los vetos emitidos, anunciándose 

votaci6n. 
los cargos que hubiesen sa

oe que hayan obtenido ma -

S8 Tesolv de acuerdo con vigante-
1 suplotor en todo cuanto relativo a --

ce 
mit 

EGC~ 

elecciones no Re regule: en estos Estatutos. (EGC: art.83). 

}·.r.cn(;,:~~D.+'[lI"j;n(;e CO~'1ocit)OG 103 resultados de votación-
Ult~"},:::' ..le3 entes 9 de que se re 
cje:::,:!~~L>_C:, é',~_;O:::~8:jo en el plazo 48 horas= 

}Ju80ü, ,cc:r.:-Ltc;,~:· le;, (:)xpcc del correspondiente nom-
c:/:'i~1) l~e lo;:; J. e 03 ::11.18 hubieran resultado egidos. 

'~ \ 
v;. 19.; .~. 
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L::.::,ticulo 81.- TOIVIJ;,.'DE posEsrbN. 
,---~-._.-

Ena vez re'cibidos del Consej o General los nombramientos de 
lo~:, cE'crgos elegidos ~ se procederá él la toma de pose ón de los 
¡üÜlmOS y que se efectuará dentro del plazo de 10 días a partir
del nOf..lbramiento o (EGO: art .. 83) .. 
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REGIMEN ECONOMICO 

Artículo 82 &- RECURSOS ECONOlYIICOS o 

Los ',recursos económicos. del Colegio podrán ser Ordinarios y 
Extraordinarios o 

Const~tuyen los recursos ordinarios~ 

a) Los productos de los bienes y derechos propiedad del Colegio. 

b) Las cuotas de inscripción y ordinarias a satisfacer perió 
dicamente por los Colegiados y cuyas cuantí~s serán determina 
das cada cuatro años por Asamblea General de Colegiados, = 
de acuerdo con las propuestas razonadas que~ ponderando la si 
tuación económica, le sean presentadas por la Junta de Gobier 
no. 

Quienes soliciten la colegiación dentro de los seis meses si 
guientes a la terminación de la carrera estarán exentos de la -= 
cuota de inscripción. Aquellos que se colegien pasados seis me 
ses desde la terminación de la carrera 1 Y antes del año, obten -
drán una reducción del 50% de la misma cuota& 

e) El porcentaj e a detraer de los .. honorarios que corresponda de
veng~r a los dolegiados~ por sus trabajos profesionales, dire 
cciónde obras} dictámenes ~ infor~es " peritaciones, asesora -= 
miento, inspecciones o arbitrajEfS~ en raz6n de su título. Es
te porcentaje no será inferior al 2~ yserádetermin~dQPor ~ 
la Asamblea General de Colegiados 1 dentro de los límites esta 
blecidospor Consejo General. (EGC: a,rts. l6,g y 54,'b). -

ch)El por'centaje a detra.er de los' sueldos~ y demás ingresos, que 
perciban los colegiados~ con independencia de los expresados-
en el :apartado anterior ó • 

d) Los ingresos correspondientes h los derechos de visado. 

e) Los beneficios que se obtengan por laexpedici6n de certific~ 
ciones, dictámenes? asesoramientos o arbitrajes, etc.etc., so 
licitados del Colegio y elaborados' 'por éste ~ así: como los ob= 
ten~dos por venta de publicaciones, impresos, y otros, emit 
dos por la CorporaciÓn o servicios prestados por ella .. 

f) Los remanentes de los ejercicios anteriores. 

ConSituyen los recursos extraordinarios: 

a) Las subvenciones y donativos, usufructos o cualquier otra ayu
da que se concedan al Colegio, por el Estado, Corporaciones -
Oficiales, Instituciones, Empresas o Particulares. 

b) Las cuotas que con carácter extraordinario acuerde la Asamblea 
de Colegiados. 

e) Los bienes o derechos de todn cla,se que entren a formar parte 
del Patrimonio del Cole o. 

virginia
Resaltado
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0h) Las cdnt idad.es#que f pOl' cualquier otro concepto y título,
pueda percibir la CO::'poI"nción~ y las' que le corresponda -
cuando ~en cumpljJniento de nlgún mandato temporal o perpe
tuo, "administre los bienes ~ rentas o derechos que se le con 
fíen i' (EGO ~ arta. 84 y 85)" 

g~íc~10 8J..-' DE:3TINO DE LeS RECURSOS. 

Ila f,otalidad de los recursos 9 tanto ordinarios comO ext'rEi
ordiliarios 9 ' El e 8,plicarán con carrlcter exclusivo ~ al cumplimien 
-CO de las obl iones estEttutarias? derivadas de los fines y":, 
f'UY1"1'on"''"' del Cole,p'l'o fpnC· '"r+ 85) ..... , .... G . " .. ~) _. o ., \ ..LJ...... !) Lo;.¡ :..J o o 

Artícl2;lo -ª..4.- REGULAClmiECONOMICA o 

, La actividad GCoqó~j_ca del Colegi0 1 se, iiegula,rá mediante'" 
la, formulación de l.QEl ,presupuestos ordinários de,' ingresos y "" .... 
gastos correspondientes a,cada ejercicio económico, que cainci-
9-i1'á con el año natu:r;-al.' , , ',' ',' ' .. 

El presupuesto de ingresos se acomodará' a los cursos eXÍf\, 
tentes y previsible;3 y E;:l de gastos habrá de tenE;r en cuenta ~ 
líJ,s obligaciones Qontr¿.ídas y" las necesarias para atender el -
_óptimo fu,ncionamiento del Colegio. (EGC~, art .87) ~ 

jn~ti2u)'?,....2o-' PRESUruESTOS EXTIÚ\.ORDINARIOS. 

, Cuándo las' circunstancias así lo aconsejen, podrán elaborar 
"S0 :presupl'..estos'6xtra·oi .... dinarios para antender aquellas necesida 
~~éG 'iiapreyistaso d,e:urgente r'e'i:tlización. (EGC~ art .87). 

'AJ~tículo 86 c~ 'APROBACION y EYJlMEN DE LOS PRESUPUESTOS. 

Los presupuestos? tan-c'o' ordinarios como extraordinarios ~ se 
rán preparad.ospor el Contad,oI' ~ y una vez aprobad,os" por la Jun= 
"t,a;,deGobierno, se someterán a la qonsideración de la Asamblea
de Colegiados~ que acordará 10 pertine:nte sobre ellos, elevándo 
';) al C,O:tl.sejo General para su co~octmiento. (EGC: arts.54 y 8i,). 

<> : '.1.>, ;-.' . 

,-:;, ¡lIria v'oz; finalizado, e j e,rcicio económic,oj y aprobadas sus
--c\.l:'entas por la AsamblQa, de Colegiados~, se remitirá al Qpnsejo -
General la' liquidación del presupuesto P'i1ra~u,c,onocirriientoy -
toma de razón. (EGC~ Qrt .88)" 

," " 
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CAPITULO VIII 
============.= 

REaIMEN DISCIPLINARIO. 
• • ! 

Artículo 88.- CAUSAS DE SANCION. 

El incumplimiento por parte de los Colegiadoede los prece2 
tos contenidos en estos Estatutos, en lbs Reglamentos de Régi -
men Interno del Colegio, o los acuerdos de su Asamblea General
de C6legiados~'Junta'de Gobierno y del Consejo General, y de to 
do c\ianto atenteéontra la dignidad y ética profesionales, sera 
cau~a de la 13anción q1.le en cada caso corresponde. (EGC: art.92). 



a) 

b) 

c) 
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SEccrON lª 
======::::==== 

DE 

Las se clasifican de siguiente manera: 

Fal tdS J.eves., 
--~~--: __ .-"..~-
La iúobzcrvancia y.~J:a ríe~ligencia excusables en e16ump1:i.;. 
miel'lt.o de 103 p:r'e"úeptos €$tatutarios1: reglamentosColegfá-
les o los acu.crd'os . los0rgan'osGobierno del ·OoTegio .. 

", ' . 

Las incoYr~c:::'ones de escasa transcendencia en la realiza
ción de los trabajos profesionales. 

Las faltas reiteradas de asistencia a las reuniones de la 
Junta de Gobiern0 9 Comisiones y demás Entidades Corporat! 
vas" 

eH) L8;3 inGovenienc y desconsideraciones de menor importa!?; 
e entre compañeros. 

d) Las :LnconSeCU81lCias y los os leves de indisciplina Co-
J.egia1 9 así CO:110 aqu.ellos que públicamente dañen deco
ro o el prestigio la profesi6n, y en general, los de -

C:éJSOS c.e il1CU!~11úi:-[:'Gnt os de los' eberes profesionales 
o Co1egiutos, OCélfüona'ios por un descuido excusable y cir 

a) El jncumplimiento inexcusable de lo dispuesto en los pre
os estatutarios, Reglamentos Colegiales o en los 

08 du los Organos de Gobierno del Colegio o del Con 
'G ' -seJo .enora.).." 

b) Falsedéid en cualquiera de los documentos que deban trami
tarse EL través del Cologio, 

e) La cj_cn 8n los trabaj03 contratados y el percibo mali 
cioso ele os pr0fcsionales o 

eh) El encub:r·~l.r.li 
giaJ ce t~ 

o elel int.~.~usü-'mo profesional por los Cole-

iI \ 
-~ ) 

e) 

f) 

aU-G 
u otr-G.. 
sional, 

:).'2 jC\S o contratación de servicios sin 
COl0gio, o mediante incuria, imprevisi6n 
ia grm, e y que atente al prestigio prof~ 

El inctunpl erü o po:r Cclegiado de cualquier norma die 
taG.a la Ad::1inis ción del Estado para la aplicaci6n= 
o erprGtaeión Cf3tos Estatutoso 

cUE".plim.i o d.8 :Los Acu.erdos adoptados por el Pleno-
del CCl:1sejo Ge:1eral, pal"Ct aplioación e interpretación-
d.e I:J_~eCGpt;o3 reglamental'ios" 
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1a exposición pública v81'..:¡al ... O. escrita de asuntos inherentes 
a la prof-esión que originen un desprestigio o menoscabo de -
la misma o de los compañeros .. 

.. -h) Los reiterados actos de indisciplina colegial, incluidos los 
-de la~.esconsideración hacia los componentes de la Junta de:-· 

Gobi.erno y demás Orgo.¡10S Colegiales ~ 

i ) reiteración (te sanciones· por falta.slev es 1 .' sin que hC:Wa ,
transcurrido entre la comisión de las faltas más: de un añoo 

3) o -Ea ltaj....Ell:!;L..J1Z~1? ~ 
a) llas calificadas como graves 9 siempre que concurran en e11a8-

circur:.dtancias de especial malicia y dolo", por las cuales -
sus efectos presenten notable relevancia dañosa" 

b) Incu:crir en tres faltas calificadas como graves sin que' haya 
transcurrj.do entre la comisión de la misma más de un?ño o 

c) Ser condenado por ,delito Doloso (cometido en ac'tuaci6ti'profe 
siónal)¡:¡ Considerando en concepto público como infamante o :
afrentoso. 

ch)Realizar acciones que atenten de modo transcendente a la di~ 
nidad o la ética profesionales. (EGC: art.94)" 

Las :JanCl.ones aplic;3.bles se gr3.duarán según la mEmera si 
guie!l,te ~ . 

1) 0- ;Pcr(altas leves. 

a) l~onestación verbal, 

b) Apercibimiento por oficio. 

c) ::pre. 8ión privada ante la Comisión disciplinaria, con ane 
tación en acta Y. ,en el expediente personal del Colegio. -, 
La imposición de estas sanciones no requerirá la previa in. 

coación de expediente:s· disciplinarios ~ 

2);.- !'_<2E-faltas graves.~ 

a) 

b) 

c) 

Rep:r'e: .stón pública 9. a través de" los boletines de Informa ~. 
ción del Colegio y del Consejo General. 

Inhabilitaci6n para el ejercic:Lode cargos directivo~~ pcr-.. 
un tiempo no inferior a dos años ni superior a cuatro .B:t •• 
ra los Colegiados que ostenten algún cargo ele6tivo el tiem. 
po de inhabilitación no ser8, inferior él tres me,sos ni supe-~ 

, , -..'" 

riol' él dO;::l años~ 

Suspensi6n de nuevos visado:? IJOr 1).YJ tiempo máximo de. tres
meses. 

.1' 
',' , 
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SECCION2~ 

DE Lb QOMISION DISCIPLINARIA. 

--Artículo 9l~-ADTUACION. 

',;~,;.·",,/·En el Colegio existirá una Comisi6h disciplinaria, con auto 
,/~, nomía e indepe:r:d~ncia, en su~ a?tuaciones, y qu'ei:r:terven~:r;á cuaE 
'/0 do tenga conoclmlento o denuncla de una supuesta,lnfracclon de-

~. las normas contenidas en los presen~e~ Estatu~os,.Reglamentos -
de Régimen Interno y demás Aéuerdos'de obligado cumplimiento --

, por los Colegiados, (EGC: Art.89)o " 

ArtIculo 92.- COMPOSIC!ON~ 

La Comisión Disciplinariéi estará oompuesta por tres miem 
bros elegidos mediante votación que se efectuará simultáneamen
te a la que se~alice para la elección de Presidente de la Jun
ta de Gobierno" 

A este fin se publicará la relación oficial de Colegiados -
para formar parte de dicha comisión así como un segundo en cada 
una de ellas como suplente~ 

La elección no requerirá la previa presentación de candida-
turas y designación corresponderá a quienes, dentro de cada-
gruPOf obtenga mayornÚlnero de votos. 

Los miembros de la Comisión habrán de reunir las condicib -
nes jadas para ser elector ~ no ser miembr,ode la Junta de Go
bierno, ni haber sido sancionado por infracción a las normas dePQ 
tológicas profesionales. (EGC~ art.90 1 • 

Articulo 93.- OBLIGATORIEDAD DE LA ACEPTACION. 

La aceptación por parte de los Colegiados que re,sul ten ele
gidos, será obligatoria, salvo que aleguen imposibilidad debid~ 
ment e just ifi cada, en cuyo cas o 1 pasar'á a formar' parte de la Co 
misión Disciplinaria, el Colegiado que hubiere resultado elegi= 
do suplente del mismo grupo,llamándose al puesto del,suplente -
al Colegio que el mismo grupo se hallase a continuación del nú
mero de votos obtenidos, la aceptación no será obligatoria en -
caso de reelección. 

Los miembros suplentes formarán parte de la Comisión Disci
plinaria en los casos de ausencia f incapacidad, ,muerte, absten
ción, recusación y cualquier otro análogo 9 de .. 10s miembros ti t~ 
lares q , 

El Presidente de la Comisión Disciplinaria será elegido en
tre sus miembros por los componentes de la misma, actuando como 
Secretario el más reciente incrporndo. (EGC: art.90). 

Artículo 94.- INSTRUCTOR. 

La incoación de expedientes tendrá lugar previo nombramien
to de un Instructor

l 
que la Comisión Disciplinaria designará de-
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entre sus miembros 9 exceptuando el Presidente o Secretario de -
la misma. El cese de un Instructor no podrá efectuarse en tanto 
no ultime sus expedientes enitrámi te 1 salvo que exis'ta causa -
justificada para ello, a juicio de la propia Comisión Discipli
naria. (EGC: art.92)o 

Artículo 95.- REGUlEN DE LOS iJ. CUERDOS,. 

Una Vez incoado el expediente y en unión del informe del -
Instructor, en el que figurará la correspondiente'propuesta de
sanción, si a ello hubiere lugaf, se pasará a la Comisión Disci 
plinaria para que adopte el acuerdo pertinente. 

Los Acuerdos de la Comisión se adoptarán por mayoría de las 
dos terceras partes de los votos 1 de sus miembros~ con asisten-
cia de todos ellos y no admitiéndose votos particulares. ' 

Artículo 96.- FORM.ACION DE EXPEDIENTE .. 

La Imposición de las· sanci9ries graves y muy graves requeri
rá la previa formación de expediente,' que' se iniciará por prov~ 
dencia de la Comi ón Disciplinaria 1 a instancia de parte, cua!?; 
do se reciba comunicación O denuncia sobre una supuesta infra -. , 

, cCJ.on" 
~n este último caso la .ci tada Comisión podrá ,acordar la in~ 

trucción de una información reservada, antes de dictar la provi 
dencia en que se decida la incoación del expediente, o, en su = 
caso, el archivo de las actuaciones" o ' 

En la misma providencia en que se acuerde la incoación del
expediente, se nombrará un Instructor que estará asis'tido por -
el Secretario de la Comisión. (EGC: art.96). 

Artículo 97.- PROCEDIl\UENTOo 

El Instructor ordenará la practica de cuantas pruebas y ac
tuaciones que 00nduzcan al esclarecimiento de los ,hechos y ade 
terminar las responsabilidades susceptibles de sanción estime = 
oportuno, las cuales deberán estar concluidas en el plazo máxi
mo de tres meses, que podrá ser porrogado en período igual, a -
petición justificada del Instructor~ 

El Instructor comunicará a los interesados cOn antelación -
'suficiente, el inicio de las actuaciones necesarias para la rea 
lización de las pruebas que hubiese"' sido admitidas. En la notI 
ficación se consignará el lugar, fecfu~ y hora en que se practi= 
cará cada prueba con advertencia en su caso de que el interesa
do pueda nombrar asesores que le asistan. 

A la vista de las actua9iones practicadas y en el plazo de
veinte días, se formulará un pliego de cargos, en el que se ex
pondrán los hechos imputados y que se notificará a los interesa 
dos, concediéndolos un plaz o de quince días para que pueda'-- con 
testarlos. 

Contesta- .do el pliego de cargos o transcurrido el plazo pa
ra hacerlo, el Instructor formulará en plazo de ocho días há 
biles, propuesta de resolución que se notificará a los interesa 
dos para que en el plazo de ocho días hábiles puedan alegar cuan 
to consideren a su¿lefensa. (EGC: art.97). 



La_~p~~sta de resoluCión,---con-todolo actuado ;v6'i 
me del InstTtrc-t0-r7~~na la,CoElisi Dj/~l¿;:L2-T' 
ra .--9Jle....:..:.se prónuncie sobre la misma e:i:1 sesión;;13"'Jc;y'et?"9 <:'03:::' 

------a:.á~súsriliembros ,que no '., podrá interrú:::D.-rü:t:.::::re-:/' 
J.Ja de-cisión adoptada por la CO!!J.is~~~: J.h.sc'; 

ladará a Junta de Gobierno c1e::J:""-bole o o :j, 
, ,,.,./ 

ral de Colegia¿tos en su jl.É1B·o, para su 
(, JC: art. 97) • - _____ -~-----~ 

Artículo ,99'.- ABSTENOIONES' y RECUSACIom:it;, 

Se abstendrán de actuar aquellos mi G", j¿ um::"sl 
Disciplinaria que tengan con el expedientado relcv;ión C!.8 e' 
nidad 'hasta el enarto grado o de afiniélac.1 el ~:egm'ldo; o~
tongan con él amistad íntima o enomistac:' L:'l;'üfiestC1 o intG:réG -
personal en relación con los hechos que dieren ., 2. incoa 
ción del expediente, considerándose como :aJj::a !Y1.uygrr:.rloLrc: 
servancia de esta prescripción. interesado ~ uno. vez. [~G ~.(3 
yá nofificado el pliego de cargos y on el plaz0 de e d 
podrá recursar- a aquel miembro ,de la Uomisl enccnCI1,rra.u ... , 
1,8.s circunstancias antes señaladas 9 resolv ier:do pro p:i,a(;(md.~ 
sión sobre la proce,d"encia o no de 8Jostenc:i_órl o l"Gc.1...:1s::1eioYl v .!'~ 
(EGC~ art.98),,-

A.rt:fc~o 1000- RECURSOS" 

, Contra el fallo de la Comisión soi pI ? podran l'qtU <" 

rrir en' el plazo de 15 días hábiles, tant 0.10, ús::tmhlea o1"a1-
de Oolegiádos como la Junta de Gobierno lColsgio ~ o ,el SCLl'i-"~ 
cionado ~ en alzada anté pleno del' Consejo Goneral, que' :rcs 
verá en su primera sesión~ 

Contra la resolución adoptada por el plenoCm:lsoJo 
ral podrá interponerse recurso contencioso administrativ,o. 
(.EGC~ art o 99)" 

" •. J. 



REGIMEN DE DISTINCIONES Y PREMIOS. 

Artículo 101,- RECONOCIMIENTO A LA ANTIGUEDAD EN LA PROFESION. -----
Como homenaje a la antigüedad en el ejercicio profesional,

se otorgará a los Colegiados que cumplan 50 y 25 años de profe
sión unas insignias y diplomas Can motivo de sus Bodas de Oro y 
Plata, respectivamente. 

Artículo 102.- RECONOCIMIENTO A L:~ NOTORIEDAD PROFESIONAD~ , 

Para aquellos Colegiados que se distinguen notoriamente por 
su actuación en el campo profesional, la docencia o la investi
gación y dedicación eh las actividades colegiales, se establece 
un sistema de recompensas, premios y distinciones, que consisti 
rán en la concesión de diplomas, medallas, insignias o placas = 
conmemorativas, significativas del reconocimiento a los méritos 
extraordinarios del interesado. 

Artículo 103.- RECONOCIMIENTO A LA ACTUACION NO PROFESIONAL. 

Iguales distinciones podrán otorgarse a quienes, no siendo
Colegiados, se hayan distinguido por su actuación en favor de -
la profesión o por su especial actuación hacía el Colegio. 

Artículo 104.- PROCEDIMIENTO DE CONCESION. 

Las propuestas, debidamente razonadas para la concesión de-
·los premios o distinciones previstas en los artículos 102 y 103, 
podrán ser formuladas por la Junta de GobÍE::lrno o por veinticin
co Colegiados, y s6.incluirán en el Orden del Día de la Asamblea 
General, aqu6haya de someterse la propuesta. ..., 

Artículo 105.~ DISPOSICION ADICIONAL. 

Cuando por el nolegio se redacten los correspondientes Regl!:: 
mentos de Régimen Interior y funcionamiento de Comisiones, en lo 
que pudieren afectar al órgano de Previsión Social de la Frofe -
sión, actualmente Previsión Mutua, se realizarán de forma cohe -
rente con la normativa reguladora de aquel. 

Artículo 106 0 - DISPOSICION FINALe 

Los presentes Estatutos entrarán en vigor una vezq¡e el Ple
no del Consejo General de Colegios se haya pronunciado sobre - -
ellos tras su aprobación por la Asamblea General de Colegiados,
con su entrada en vigor quedarán derogados cuantos acuerdos Cole 
giales se opongan a los mismos, con independencia del Organo Co= 
legial que los adoptase en su caso. 
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